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              HONORABLE CONCEJAL

              CARLOS PÉREZ PARRA



Bogotá, D.C.,  17 de Diciembre de 2009 

Proposición No _____de 2009 

“Impuesto Predial Unificado sobre inmuebles de propiedad de las Iglesias”

En cumplimiento de la labor de control político que realiza el Concejo de Bogotá,  ccítese al Secretario Distrital de Hacienda, Dr. Juan Ricardo Ortega, y a la directora de la Unidad Administrativa de Catastro Distrital, doctora María Camila Uribe Sánchez, e invítese al Contralor Distrital, Miguel Ángel Morales  Russi, al Personero Francisco Rojas Birry  y  a la Veedora Distrital, Maria Consuelo del Río Mantilla.

Tema: Impuesto Predial Unificado sobre inmuebles de propiedad de las Iglesias.
A fin de que se conteste el siguiente cuestionario:

1. ¿Qué beneficios tributarios tienen en Bogotá los inmuebles de propiedad de las iglesias diferentes a la católica?
2. ¿Qué beneficios tributarios tienen en Bogotá los inmuebles de propiedad de la Iglesia Católica?
3. ¿Qué beneficios tributarios tiene la Iglesia Católica y no se hacen extensivos a las Iglesias diferentes de la Católica?

4. ¿Qué mecanismo tienen la Secretaría de Hacienda para detectar los inmuebles de propiedad de las Iglesias que tienen derecho a la exclusión del pago del impuesto predial unificado?

5. ¿Qué procedimiento sigue la Secretaría de Hacienda para dar aplicación a la exclusión del impuesto predial unificado a favor de las entidades religiosas?

6. ¿Qué controles ejerce la Secretaría de Hacienda en la aplicabilidad de la exclusión del impuesto predial unificado sobre los inmuebles de las Iglesias?

7. ¿Qué oficina o dependencia de la Secretaría de Hacienda se encarga del manejo de la base de datos de las Iglesias que tienen derecho al beneficio de la exclusión del impuesto predial unificado?

8. ¿A partir de qué momento y bajo qué criterios se ingresa un inmueble de propiedad de una Iglesia a la base de datos?

9. ¿Cada cuánto tiempo se actualiza la base de datos de las propiedades de las Iglesias que gozan del beneficio tributario?

10. ¿Con qué información se alimenta la base de datos de las propiedades de las Iglesias que gozan del beneficio tributario?
11. ¿Con qué periodicidad la Secretaría de Hacienda realiza visitas a los inmuebles de las Iglesias para verificar que las condiciones que dieron lugar a la exclusión se mantienen? Por favor aportar un modelo de la ficha técnica o documento en el que se informa sobre los resultados de las visitas.
12. De acuerdo con la base de datos que su oficina maneja, ¿cuántas Iglesias Católicas y cuántas no católicas figuran como excluidas del impuesto predial unificado?

13. ¿Por qué razón, no obstante ante la Secretaría de Hacienda se han surtido trámites administrativos en los que ha reconocido la exclusión del impuesto predial  a favor de unas Iglesias, al año siguiente nuevamente son requeridas por el mismo ente por la no declaración y pago de dicho impuesto?
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